
de tiempo determinado, se produzca un fenómeno de éstos,
capaz de afectar el territorio de mas de un pais. Lo mismo
ocurre cuando un organismo especializado, como el Sistema
de Alerta de Tsunami en el Pacifico (Pacific Tsunami Warning
Center - localizado en Hawai), emite la alerta correspondiente,
luego de que se registra un sismo con epicentro en el fondo
del mar, o de que se prevea que fenómenos desencadenados
por un terremoto en una zona costera (como un deslizamiento
submarino), puedan desencadenar un tsunami. Este tipo de
avisos, advertencias o alertas proveen de información a las
comunidades y a las autoridades politicas y otros tomadores
de decisiones, pero en si mismas no generan una condición
administrativa ni jurídica partícular17', como si lo hacen las
alertas tempranas a que hacen referencia Mansilla y Lavell.

Algo similar ocurre cuando los observatorios vulcanológicos,
encargados de la vigilancia de los volcanes activos, responsables
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de informar de manera permanente sobre el estado de cada
volean, y de emitir, cuando se considere necesario, alertas que
avisen sobre la posibilidad de que ocurra una erupción en un
determinado periodo de tiempo. Dependiendo del tipo de alerta,
se espera que las autoridades y la comunidad adopten unas
conductas previamente definidas en el plan de emergencias del
respectivo nivel.

Asi el Nivel I indica la existencia de una erupción en curso o la
posibilidadde que tenga lugar en las próximashoras, el Nivel 11

(erupción probable en el término de dias o semanas) y el Nivel
111(se registran cambios en el comportamiento de la actividad
voleanica, sin que haya certeza de que puedan derivar en una
erupción). El Nivel I da lugar a la llamada Alerta Roja, el nivel
II a la Alerta Naranja y el Nivel 111a la Alerta Amarilla, a cada
una de las cuales corresponde un determinado 'protocolo de
actuación" por parte de las autoridades y de la comunidad que
se encuentra en la zona de riesgo.

LAS ALERTAS HIDROMETEOROLÓGICAS EN EL CASO COLOMBIANO'"

La Alerta Amarilla se declara cuando la persistencia e intensidad de las lluvias puede ocasionar desbordamiento de 105ríos en los próximos
días o semanas, e implica las siguientes acciones:

1.
2.

Convocar al Comité para la Prevención y Atención de desastres.
Ubicar los puntos críticos y definir los mecanismos de vigilancia, alerta máxima y evacuación, con base en los censos y mapas de
riesgo.
Realizar un inventario de recursos humanos, técnicos, económicos, en equipos, en instalaciones e ¡nsumos de emergencia.3.

La Alerta Naranja se declara cuando la tendencia ascendente de los niveles de los ríos y la persistencia de las lluvias indican la posibilidad de
que se presenten desbordamientos en las próximas horas e implica las siguientes acciones:

1. Preparar los op€rativos para una posible evacuación.
2, Informar a la comunidad sobre los sistemas de aviso en caso de emergencia.

3. Establecer alistamiento de equipos y personal.
4. Coordinar alojamiento temporal.
5. Revisar planes de emergencia, incluyendo las actividades en salud, transporte, remoción de escombros, adecuación vial.

y la Alerta Roja se declara cuando el nivel de los ríos alcanza alturas críticas que hacen inminente el desbordamiento, o cuando ya se ha
iniciado la inundación. Le corresponden las siguientes acciones:

1. Activar las alarmas preestablecidas.
2. Evacuar y asegurar a la población afectada.
3. Movilizar los operativos según los planes de emergencia.
4. Atender a la población afectada en sus necesidades básicas.

179 Alguna información procedente de instituciones cientificas y particularmente de servicios hidrometeorológicos. tales como los "Informes del Tiempo", no tiene
más objetivo que enterar a la comunidad sobre el estado actual o previsto de un determinado factor ambiental. en este caso el clima. De esa información no
se deriva ninguna recomendación que vaya más allá de sacar o no el paraguas, o de programar o no un paseo a campo abierto. Otro tipo de información se
dirige a sectores especificas, como el agrícola o el del transporte, y les ayuda a planificar adecuadamente su actividad. En condiciones de "normalidad", ni el
primer ni el segundo tipo de información consbtuye una alerta. De otro tipo de informes. en cambio, se derivan instrucciones concretas para las autoridades y
para la comunidad, como por ejemplo, la de activar un plan de emergencia previamente establecido, la de colocarse en estado de máxima alerta

°
una

orden de evacuación. Esa información si constrtuye una alerta e informa, precisamente, que han cesado o van a cesar esas condiciones de -normalidad".

180Dirección de Prevención y Atención de Desastres de Colombia http://W'NW.dgpad.gov.colacercalclasesde.htm
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La información que sirve de base para la expedición de estas
alertas. avisos o advertencias, proviene de instituciones
científicas. que cuentan con profesionales especializados
con acceso y manejo de instrumentos de alta tecnologla. Las
normas y protocolos. que son propios de cada pais. determinan
o deben determinar los procedimientos a través de los cuales
la información se transmite a la comunidad y, especialmente.
a las autoridades que los planes respectivos determinan como
responsables de emitir las distintas alertas. y los pasos que
éstas deben seguir para convertir esa información en lo que
hemos denominado una condición administrativa o juridica
particular.

Una alerta que conlleve a una orden de evacuación, por
ejemplo. no debe llegar directamente al público desde el
instituto vulcanológico o desde el servicio hidrometeorológico,
sin pasar previamente por el comité o la autoridad legalmente
responsable de impartir esa orden. Lo normal debe ser que el
respectivo instituto cientifico forme parte del respectivo comité.

El "éxito" no sólo científico, sino también político. económico y
social. de las alertas, depende en gran medida de la capacidad
que las instituciones cientificas tengan para pronosticar con un
aceptable nivel de certeza, la real ocurrencia o materialización
de una amenaza (huracán, inundación, erupción volcánica.
tsunami, helada, etc.), especificando los lugares que pueden
resultar afectados y el momento (o por lo menos el periodo
de tiempo) en el cual cabe esperar que se manifieste esa
amenaza.

Sin embargo a pesar de los avances que han logrado la ciencia
y la tecnología en estos campos, todavia no es posible (y a lo

mejor nunca será). pronosticar con absoluta exactitud cuándo
va a ocurrir el fenómeno amenazante y en qué lugar preciso
y con qué magnitud se va a presentar. Esto nos coloca en el

terreno de la incertidumbre propia de cualquier tentativa de
conocer las caracteristicas y el comportamiento de los sistemas
caóticos.

La Incertidumbre intrinseca a la información procedente de
los científicos naturales, no exonera a las autoridades de
tomar decisiones que conduzcan. por ejemplo, a evacuar
una comunidad de una zona de riesgo (en el corto plazo) o

a promover su reublcación definitiva (en el mediano o largo
plazo).

Ante fenómenos hldrometeorológicos. como los huracanes o los
efectos de El Niñoo La Niña sobre una región determinada,
la incertidumbrepuede ser menor que ante fenómenos como
la posible ocurrencia de un terremoto. En ambos casos las
autoridades deben construir escenarios de riesgo'81, que
les permita anticipar los posibles efectos que acarrearia la
posible materialización de una de estas amenazas en una
comunidad caracterizada por unas determinadas condiciones
de vulnerabilidad y. a partir de alli, adoptar las decisiones que
resulten factibles y que se reduzcan en lo posible los factores de
riesgo (amenaza y vulnerabilidad).

Estos escenarios facilitan también la identificación del nivel de
riesgo aceptable.'''

El significado "popular" de las alertas tempranas

En la medidaen que una cultura-y la comunidad en que la
encarna- conserve su facultad para dialogar con el entorno
y para identificar, interpretar y atender sus señales, en esa
medida podrá adelantarse a los posibles cambios que ocurran
en éste y emprender las acciones necesarias para evitar que
esos cambios se conviertan en amenazas generadoras de
riesgos y desastres.

Esto abarca desde la capacidad para determinar qué parte del
territorio es aptopara realizar en ella una u otra actividad (o sea
el denominado 'ordenamiento territorial") hasta la interpretación
de determinados indicadores ambientales que avisan que una
amenaza se pueda materializar.

Cuando un aviso, una advertencia o una alerta'" emitida
por un organismo científico, que da lugar a una determinada
decisión de autoridad, coincide con las percepciones directas de
los integrantes de una comunidad. es mucho más probable que
esos avisos sean atendidos y que las decisiones consecuentes
sean obedecidas, que si van en contra de las "señales" que
recibe la gente en el marco de sucosmovisión particular. Esto es
particularmente evidente en el caso de las alertas de erupción
volcánica y de las órdenes de evacuación que imparten las
autoridades.

181 ESCENARIOS DE RIESGO: Un análisis, presentado en forma escrita. cartográfica o diagramada, utilizando técnicas cuantitativas y cualitativas, de las dimensiones
del riesgo que afecta a territorios y grupos sociales determinados. Significa una consideración pormenorizada de las amenazas y vulnerabilidades, y como metodología
ofrece una base para la toma de decisiones sobre la intervención en reducción, previsión y control de riesgo. En Su acepción más reciente implica también un paralelo
entendimiento de los procesos sociales causales de! riesgo y de los actores sociales que contribuyen a las condiciones de riesgo existentes. Con esto se supera la
simple estimación de diferentes escenarios de consecuencias o efectos potenciales en un área geográfica que tipifica la noción más tradicional de escenarios en que

los efectos o impactos económicos se registran sin noción de causalidades. (A. Lavell. CEPREDENAC I PNUD)
182 RIESGO ACEPTABLE: Posibles consecuencias sociales y económicas que. implicita o explicitamente. una sociedad o un segmento de la misma asume o tolera en
forma conciente por considerar innecesaria. inoportuna o imposible una intervención para su reducción dado el contexto económico. socia!, politico. cultural y técnico
existente. La noción es de pertinencia formal y técnica en condiciones donde la información existe y cierta racionalización en el proceso de toma de decisiones puede
ejercerse. y sirve para determinar las mini mas exigencias o requisitos de seguridad, con fines de protección y planificación, ante posibles fenómenos peligrosos. (A.

Lavell. CEPREDENAC I PNUD
183 Los conceptos de ADVERTENCIA y AVISO se utilizan para informar sobre el grado de inminencia de la llegada de un huracán a un determinado lugar. la
ADVERTENCIA (Hurricane Watch) indica que las condiciones de huracán son posibles en la zona especificada en la ADVERTENCIA, normalmente dentro de las
próximas 36 horas. El AVISO (Hurricane Warning) indica que las condiciones de huracán se pronostican en la zona especificada en el AVISO. normalmente dentro de
las próximas 24 horas. Las ALERTAS se utilizan para otros fenómenos naturales.


